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VISTA; 

Rd. EKpte. N" 11-09-58248 

UN·VEASIO,\ü NACION/\l Uf C:OAOOSA 

Facultad de Ciencist Ecot~ómicas 
Córdoba,3\..~ de octubre de 2009. 

La nota elevada por la Lie. Maria C~ilia Gáname por la cual solicitó 
autorización para asistir a las "X Jornadas Latino Americanas de Teoría E~·tmómica 
JOLA TE" realizadas eola ciudad de Babia Blanes entre los dills S al 7 de octubre del 
corriente llilo; 

Y CONSIDERANDO: 
Que cuenta con opinión favorable de las Direcciones del 

Departamento de Economfa y Finanzas e Instituto homónimo; 
Que la Lic. Ganame revista en un cargo de Profesor Adjunto 

SD; 
Que corresponde aplicar lo dispuesto por la Resolución 

Rectoral NO 1.600/00 (Art. 3" y. 10°, in fine); por ello, 

F.L DECANO D.F. LA F ACUL TAO DE CII!':NCIAS ECO NO MICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Convalidar ill partidpación de la Lic. MARIA CECILIA GANAME 
(Legajo N" 35.142) a las, "X Jornadas Latino Americanas de Teoría Económica 
JOLATE", realizadas en la ciudad de Babia Blauca, otorgándole licencia conforme 
lo dispuesto por el Art. ) 0 de la Resolución Rectoral NO 1.600100 (TO de la Ord. 
1/91 ), del 4 al 6 de octubre del corriente año. 

Art. 2".- Disponer que por el Área Económico Financiera de la Facultad, se 
otorgue a la Lic. Gáname ti importe de dos (2) dlas de viáticos nacionales y el valor 
equivalente a pasajes ida y vuelta en ómnibiU!. 

Art. 3°.- Comuníquese y srcbívese. 

RESOLUCIÓN DECANAL NO :{ <.j 2r.z009 
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